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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., Dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

REF: DIV. 2010-01310. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.153 DEL 3 DE DICIEMBRE DE 

2020. 

 

 

 

    Por cuanto se allegó la denuncia respecto a la pérdida 

de los títulos judiciales y se realiza solicitud de entrega de 

los mismos, ANÚLENSE por secretaría las ordenes anteriores y 

procédase a la autorización y entrega de dichos dineros a la 

actora. 

 

     Procédase de conformidad. 

   

NOTIFÍQUESE 
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